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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, CONFORMACIÓN Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE DIVA MORA CARRILLO 

DEMANDADA  MARIBEL LUCÍA GUZMÁN BARRETO en calidad de hija 

y heredera determinada y contra los herederos 

indeterminados del causante YONI MILTÓN GUZMÁN 

VANEGAS 

RADICACIÓN  20001-31-10-003-2023-00173-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los consagrados en el artículo 90-1-2 C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 82-5-6 ejusdem, así: 

1. No indica el domicilio de la demandada, ni dirección física, toda vez que 

aún no ha sido derogado del C. G. del P. 

2. No aporta la copia de registro civil de nacimiento de MARIBEL LUCÍA 

GUZMÁN BARRETO que demuestre la calidad de hija y heredera 

determinada del causante YONI MILTÓN GUZMÁN VANEGAS, debe 

ser anexados en fotocopia autenticada (arts. 245 y 246 C. G. del P.; art. 

110 Dec. 1260 de 1970; Auto AC 5444-2017 de 25 agosto de 2017, Rad 

11001-02-03-000-2017-01633-00, M.P. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo).  

3. No indicó si se ha iniciado o no juicio sucesorio del causante YONI 

MILTÓN GUZMÁN VANEGAS.  

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 
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  RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00173-00. 

 

 

 
Tener al doctor CRISTIAN MENDOZA JARAMILLO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora DIVA 

MORA CARRILLO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

SIRD    
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